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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicita la parte demandante, se aclare el dictamen pericial presentado 

por el auxiliar de la justicia y en consecuencia, se ordene citarlo a audiencia; 

por ser procedente, se ACCEDE a lo solicitado; así las cosas, una vez se 

profiera auto que decrete pruebas y fije fecha para audiencia, se ordenará citar 

al Dr. JOSE GILDARDO AGUDELO PEÑA, en atención a lo establecido en el art. 

228 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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